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Señora 
JUEZ CUARTA ADMINISTRATIVO 
Florencia - Caquetá 
E. S. D. 
 

 
REF:  Acción.  REPARACIÓN DIRECTA   

  Demandantes. MARIA DE LOS ANGELES GUSTIN y OTROS 
  Demandados. CLINICA EL DONCELLO LTDA 

E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA 
CORPORACION MEDICA DEL CAQUETÁ Y 
OTROS. 

  Radicación:  180013333004-2019-00711-00 
 
 
 
JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO, mayor de edad, domiciliado en Florencia, 
identificado con cédula de ciudadanía 91.534.199 de Bucaramanga, portador 
de la Tarjeta Profesional 160.626 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando mediante facultad derivada del poder que me otorga el Dr. CRISTIAN 
NAVAS RUEDA, mayor de edad, vecino y domiciliado en El Doncello - Caquetá, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.111.481 de Bogotá, en su calidad 
de Representante Legal de la demandada CLINICA EL DONCELLO LTDA 
identificada con número de Nit. 900172906-1, muy respetuosamente me 
permito efectuar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la aseguradora 
SEGUROS CONFIANZA S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., representada legalmente por la Dra. MARTHA CECILIA CRUZ ALVAREZ, 
o por quien haga sus veces o este encargado de sus funciones, petición que 
realizo con fundamento en los siguientes: 
 

 
I. H E C H O S. 

 
 
PRIMERO: La CLINICA EL DONCELLO LTDA, adquirió con SEGUROS 
CONFIANZA S.A., la póliza número 07 RC 000703 con vigencia del 06 de 
noviembre de 2016 hasta el 06 de noviembre de 2017, denominada en la 
carátula de la misma como “POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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PROFESIONAL MEDICA PARA CLINICAS”, la cual incluye un amparo de 
Responsabilidad Civil Clínicas, con valor asegurado de TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($300.000.000,oo) MCTE. 
 
SEGUNDO: El hecho del cual se ha derivado la presente Acción de Reparación 
Directa, de la cual los demandantes reclaman a la CLINICA EL DONCELLO 
LTDA indemnización por supuesta negligencia médica ocurrió el 22 de Junio 
del Año 2017 fecha para la cual se encontraba vigente la póliza descrita en el 
hecho anterior. 
 
TERCERO: La aseguradora SEGUROS CONFIANZA S.A. deberá responder 
hasta por el monto del valor asegurado por las condenas que eventualmente 
puedan afectar a mi mandante CLINICA EL DONCELLO LTDA. 
 

 
II. P E T I C I Ó N. 

 
Sírvase señor Juez, vincular y hacer comparecer a la aseguradora SEGUROS 
CONFIANZA S.A., por intermedio de su representante legal, a fin de que 
cubra las posibles condenas que puedan surgir del presente proceso en contra 
de la CLINICA EL DONCELLO LTDA en atención al contrato de seguro 
solemnizado en la póliza 07 RC 000703 con vigencia del 06 de noviembre de 
2016 hasta el 06 de noviembre de 2017. 
 

III. P R U E B A S. 
 

Con el fin de probar los hechos en los que fundamento el presente llamamiento 
en garantía, me permito adjuntar los siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES: 
 
1.- Copia de la póliza 07 RC 000703 con vigencia del 06 de noviembre de 2016 
hasta el 06 de noviembre de 2017. 
 
2.- Certificado de Existencia y Representación Legal de SEGUROS 
CONFIANZA S.A.. 
 

 
IV. F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O 

 
Los artículos 172 y 225 del C.P.A.C.A. al igual que los artículos 1036 y 
siguientes del código de Comercio (en especial del artículo 1127 al 1133 
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ibídem). 
   

V. A N E X O S 
 
Los enunciados como pruebas documentales y copia del presente escrito para 
traslado a la llamada en garantía con CD. 
 
 

VI. N O T I F I C A C I O N E S 
 

 La llamada en garantía SEGUROS CONFIANZA S.A. por intermedio de 
su representante legal Calle 82 No. 11 - 37 (Piso 7) Bogotá Colombia - 
(57) 1- 6 44 46 90 

 
 Mi poderdante CLINICA EL DONCELLO LTDA en la Calle 5 No. 6A – 09 

de San Vicente del Caguan, teléfono (8) 4644293. 
cristian.navas@hotmail.com 

 
 El suscrito en mi oficina de abogado ubicada en la calle 14 No. 13 – 16 

de Florencia – Caquetá, Teléfono: 4352491, y a mi correo electrónico: 
riverorubiojorgee@gmail.com 

 
Con el debido respeto me suscribo, 
 

 
 
 
 
 
 
 
JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO 
CC. 91’534.199 de Bucaramanga 
T.P. 160.626 del C. S. de la J. 
 
 
 


